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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL NO 294 ,2O25,GIU-[.IDCC

C.tro Cobrdo, 10d€lunod. 2025

VlSfOSl

Resolucbn de Gerencja Municipal N' 120-2025-GM+,|DCC, de fecha 13 de matzo de 2025;Acta N' 01-2025-CPC.PDP-MDCC, de fecha j0 de
mazo del2025;Acla Ñ' 02.2025-CPC-PDP.[40CC, de ledla 26 d€ mayo del2025i Info¡me N' 313.2025-SGGTH-GAF-[¡DCC; Hoja de Coordinación
N' 487-2025-|\¡DCC-GPPR; Infome Legal N' 022-202S-EL"GAJ-|VDCC; proveido N. j77-2025-GAJ-MDCC, yl

CONS¡DERANDOI

Ou€, el artíqllo 194 de la Constitucón Pol¡tica del Esiado dispone que las municipalidades provinciales y dbfitates son los órga¡06 de gobiemo
loc€l qle gozan de autonomia poliüca, económica y adminisfativa €n los asuntos do su competencia, autonomia que, segun el artículo lld! Thb
Preliminafde la Ley N'27972, LeyOrgánica de Muñicipal¡dades radica en la lacultad de ejerceiacto6 de gobierno, administ¿üvos y de adm¡nist.ación,
con sujeción al ordenam iento juridico;

sub numeÉl 1 1 del nuneral lV del T¡tulo Preliminar de la Ley del Proced¡m¡enlo Administativo General precisa que el procedimiento
se susterta fundamentdmeni€ en el principio de legalidad, por el oJal las aubridade6 administrativ6 deben actuar con resoeclo a la
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consütucló¡, la leyy al derocho, dento de las hojltades le están atribuidas y de acuerdo con los fines parc los que fueron conlerid06;

, .Oue, 
el lileral b del art cr¡lo 6 de la Ley d€l Seruicio Civil establece que la oficina do rccusos humanos o la que haga a sus veces, tiene como

runoon lormular¡neañEnlos y pol¡t¡c¿s para eldesaÍo¡,o delplan de gesüón de personas yelópümo funcionamiento delsistema degesüó¡ de recu|sos
humanos, incluyendo la aplicación de ¡ndic¡dores de ge6tión;

oue, ol literal i del articulo lV delTitulo Pr€liminar delReglamento de fa Ley delservicio civild¡spono q!e, para efeclos dslsistema Administrativo
de G^eslrón de Recursos Humanos, se entiende queelTitul de la enlidad es la málima auto¡idad administraüva de una e¡tidad públic¿. En elcaso de
ros r.,00rem0s Regonales y Locales, la máxima autorid¿d administrativa es el G€rente Genolal del Gobiemo Regional y el Gere¡to ¡.{unicipal,
Íesoecüvamenrc:

- Que, el artid¡o 9 dgl citado Reglamento precisa que la capacitación liene como fnalidad ce[ar las brechas identifcadas en los servidores civiles,
fortaleciendo sus compelencias y capac¡dades para conribut a la meFra de la calidad de los serv¡cios brindados a lc ciudadanos y las acciones dei
Estado y alcanzar el logrode los objetivos inslituconales Asimismo, constituye u na estrategla fundamental parc el fortatecimient! del ¡eryicio civil coÍto
modio para mejorar la eficiencia y eficacia de la administación pública. La capacitació¡ es p¿rte del Subsistema de Gestión del Desarollo y la
Capacitación;

Que, elartículo 135 del Reglamento de la Ley del Servicio Civil delinea que el Plan de Desanollo de las persooas es un insbumenlo de gesüón
para la plan¡fcación de las acliones de capacitación de c€da 6ntidad. Se elabola sobre la b6e de las nocesidades de capacitación por brm-ación -
laboral o_prolesional'' con la fnalidad de p.omovet ¡a actualización, el desarrollo prcfesional o potenciar las capacidades de los servi¿ores civil€s. El
Plan de o€sarrollode las Pe¡sonas debedelniflos objetivos generales de capacitáción ysu estrategia de implemenlación;

^.-.-9rtl :Llr.tu,:l t? 7^de la.Directiva Normas pafa la Gestión del Proceso de Capacitacion en 16 Enüdades púb¡icas ordena que, para efectos del
Sstema Admrn¡slrativo de Gestió¡ de Re@rsos Huma¡os, se enüende que elTitularde la enüdad es ¡a márima autoridad adnan¡sb;üvá de una enüdad
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Regionales y Loc€Ie5,la náxima autoridad administrativa es elGerente Generat det Gobiemo Regionaty etGerente
ftlunrcrpal, respecüvamenl€. ElTitular de la entidad o laautoridad que de confomidad con los documenlos de gesüón t€nga la afib;ción p;ra aprobar
planes institucionales, aprueba el Pla¡ de Desarollo de las P6.sonas. core5ponde a dicha auloridad prevér bs recuáos presupuestiles pára su
li¡anciamientoj

Que' el literal b del numeral 64.1.1 de la mencionada Directiva esüpula que las funcjones del Com¡té de planificacióo de la Capacitación
co|nprendelll Asegurar que el Plan de Desarollo de las Personas contenga Acciones de Capacitac¡ón pe¡tinentes, de acuerdo a lo establecido en el
numeral6.4.1.3. d€ la prcsente Directiva, que cont¡ibuyan a ta mejora deldlsempeñoy logfo ¡e objeüvos ostratég¡cos de la entidad i Validar 6l plan de
Desano¡lode las Pe6onas ola¡oÉdopor la Ofclna^de Recursos Éumanos, o ta que hága-sus vece!, previo a la áprobación detTitiarde la entidad;y,
Evalualy deteÍ¡inarlas modifcaciones alPia¡ de Desanollode las Penonas, cüando-conesponda, be acuerdo ion lo previsto en el n umeral 6.4.i.ó.
de la Dra9€$te Direcliva:

Que, el ¡ur¡eraÍ6 4 1 4 de la Directva Nomas parala Gesüon del Proceso de capacitación en las Enüdades subraya que el plan de oesarollo

9: l?:-l::91:: T l]l:lfme¡toie gestión pará la planifc¿ción de las Acc¡onas de Capacitacion ds cada enüdad. se e¡ábo¿ a parlir det Diagnós¡co
0e Neces[ao€s de uap-acrlac¡ón Es de vigencia anual y se aprueba mediante resolución del Titu lat de la enüdad. EI plan de Desarollo de las p;Fonas
conlene' a Aspectos Generales - Comprende la misión y visión, los objetivos eskatégicos, estructura oruánic€, númefo de serv¡dores civiles que
conform la entidadsegÚn rfuimen ¡aboral, resultados del Diagnósüco d; Necesidades-de Capacitación y ñ:entes de financiamienro de tas A;;;
de 

-c-apacilación; 
b. Mabiz PDP - compreñde la descipc¡on detallada de las Acciones de Capacitación piorizaoas lnnero 11, tas cuaies ioilen uná

codificáción de acuerdo a la mateda de capacitación a la que penenecen. (Anexo 4) La apóación y presentación del pop ante SERVIR se Ealha
como ná¡imo €l3l de mazo decada añ0. Las €ntidades no podÉn ej€cuta; Accionés de óapacitación previo a la aprobación delpDpi

-. .Oue' 
con Resolucion de Gerencia Munic¡pal N' 120-2025-GM.[¡DCo, de fec¡a 13 de mazo de 2025 se ach]aliza la confomación del Comité deplañl¡c¿clor de capacitaoón de ¡a Municipalidad Distitatde Cero Colorado, paÉ el penodo2024 _ 20271
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Oue, nediante Acta N' 01-2025-CPC-PDP-MDCC, de fedra 10 de marzo del 2025, se deia constancia de h instalación det Com¡té. su rolv
funciones, asi como de las ac{vidades de ¡evision del marco nomativo e idenlificación d€ objetivos instr'Ucionales para que t6 capac¡taciones respondal
a lás necesidades reales y priorilarias de la organización:

0!e, a través delActa N'02-2025-CPC-PDP-[4DCC, de lecha 26 de mayo de|2025,los miembros delComitó vatidan elPlan de Oesanotlo de la5
Personas 2025, elaboradoporla Sub Gerenciade Gestjón delTalento Humano, para iniciarsu trámite de aprobación por parte detTitularde la Ent¡dad;

Oue, coí Info.me N' 313'2025-SGGTH-GAF-MDCC, de fedra 6 dejunio de|2025, la Sub cerente d€ Gesfón detTalento Humano, Abg. Mitagros
Yulemy Ro€sel Mejia, solicita la aprobacón del Plan de Desarollo de las Personas 2025 de ta entidad, mediante de resotución de gerencia iruniciial;

- oue, a bavés d€ la Hoja de Coordinación N" 487-2025'IV|DCC"GPPR, de fecha 3 de junio de 2025, el Gerente de Ptanficación Presupuesto y
Racio¡alización, C.P.C. Ronald NéstorJihuallancaAquenta, otorga disponibilidad prcsupuestal por el monto de S/60,000.00, para at6nder to peiicionadó
porla Sub Gerencia de C€stión de Talento Humano:acotando que elreferido gasloserá linanciado con fondos prove¡ienles delrubro 08;

Que' de acuerdo a lo actuado es menester señalar qüe el Plan de Desarcl¡o de hs Pefsonas e! el insüumento de gestión parc la planficación de
Ias acciones de c¿pacitaciói de cada enüdad. Se elaboc a partr del diagnstico de neces¡dades de capacihción y te¡e como objetivo pot€rEiar las
capacidades, indernontar los conocim¡entos y desarol¡ar habilidade3 que pemitan meiorar el desempoño y el ciere de brechas ds los servi¿ores civ¡¡es,
para contribuir allogrc de objetivos eshatógicos y mejorar los se lcios ofecidoG alosciudadanos. ElPlan de Dssarollo de las peEonas consideÉ a
todos los seNidorcs d6 la institución, ünculados baio los rcglm6nes laborales del Decreto Legislaüvo N" 276; Decreto Legislativo N' 728, Decreto
Legislativo N'1057 y Ley N'30057. Es davigenc¡a anuary se aprueba medianle resolución derii ard€ ra e¡tidad;

- Oue' el conlen¡do y la mabiz del Plan de oesanollo de las Personas 2025, se enct¡enta revisado y validado por el Com¡té de planiñcación de
Capacitacioni asimismo, cu€nta con presupuesto d¡spo¡ible, por el importe de S/ 60,(t00.00. (sesenb m¡l;t 00/100 soles), por lo que, conesponde su
aprobación, confome a las disposbiones establ€cldas en la dircctiva citada lineas aÍibai

Que, medianle Proveldo N' 177-2025€AJ-[/DCC la Gerencla de Asesoria Jurldica, remite el Inlorme Legal N' 022-2025-EL-GAJ-MDCC de la
Abg 

.Litzy 
P-astora Here¡a Angelo, que es de la opin ión de que se apruebe el 'Plan d6 Desaro//o de /as Pe¡sonai parc el año 2025 de h ltlun¡c¡pal¡dad

D¡slilal de CeÍo hloñddl

^ 
Qxe estando a las consijeracion6s expuostas y de corlomidad cln ¡a Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, Ley N. 30057 Ley dej

¡eMqo uvllysu Keglamento' y la Dlrecliva Nornas para la Geslión delProc€sode Capacitación 9n las Entidades Públicas; este despacho se e¡cuentÉ
facullado de qniür prcnunciarniento respecto alexpediente de vistos, en ese sentido:

SE RESUELVEI

ARTICULO PR¡MERO. - APROBAR el'Plan de Desaro lb de las Peqonas pan el año 2025 de ta tutunicbatidd D:tsÚ¡at de CeÍo Cobndo".

ARIíCULO SEGUNDO. - DISPONER a la Sub Gerencia de Gesüon del falento Humano real¡ce el squim¡ento, ejecuc¡ón y evaluación de tas
acciones de capacltación previstas en el instumento nomativo a aoobaase.

ARTICULo TERCERO - ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Gestión del Talento Humano, ¡emita a ta Autoridad Nacionat det Servicio civit, la
p¡esente resollción y su ane¡o, denlro delplazo de tey, para los fines coÍespondi€ntes.

ARTICULOcUARfO -OROENAR a las u¡idades orgánicas de esta corporac¡ón mtn¡cipat, e¡cumpl¡m¡ento fiel de lo resuelto.

ARTICULO QU|NTO - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Informació¡ la publicac¡ón de la presente Resolución en et porlat Web
hsütucionalde la lt¡unicipalid¿d Distital de Ceno Colorado.

REG,SÍRESE, COMUN¡OUESE C()MPU SE Y ARCHIVESE,

3{:;HÉ;ü""
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0 sede Pr¡nc¡pal: calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado
(! Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

Presentación:

Las municipalidades son las instancias de gobiemo que mayor cercania presenta con la población.

se constituyen como actores clave en la prestación de servicios que impactan de manera directa
en la ciudadanía, así como en la articulación de políticas públicas y en la planificación estratégica
del desanollo de la localidad.

La Municipalidad Distrital de ceno colorado es una entidad pública con autonomia politica,
económica y administrativa en asuntos de su competencia, que como gobiemo local representa a
la población de su jurisdicción y promueve una adecuada prestación de servicios públicos locales,
así como el desanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción, encontrándose sujeta
a las Leyes y disposiciones que regulan las actividades y funcionamiento del sector público.

El PIan de Desarrollo de las Personas - PDP 2025 de la entidad Municioalidad Distrital de Ceno
Colorado ha sido elaborado teniendo como referencia los objetivos estfatégicos institucionales, asi
como las actividades programadas por los órganos o unidades orgánicas de la entidad y a las
principales brechas identificadas por los entes rectores de políticas Nacionalés y siéiemas
Adminishativos. Para tal fn, se han aplicado los lineamientos de la Directiva ,Normas para la
gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas", aprobada por la Autoridad Nacional
del servicio civil- SERVIR mediante Resolución presidencia Ejecutiva No 141- 2016-sERVlR-pE:
así como los respectivos modelos de pDp y otros inshumentos desanollados para gobiemos
locales.

Asi, en esta etapa de planifcación del proceso de capacitación, se han cumplido con las siguientes
acciones: i) conformación del Comité de Planificación de la Capacitación, ii) sensibilizacidn sobre
la importancia de Ia capacitación, iii) desarrollo del Diagnóstim de Necesidades de capacitación
y iv) elaboración del Plan de Desarrollo de personas.

El objetivo del PDP 2025 es potenciar Ias capacidades, incrementar los conocimientos y desanollar
habilidades que permitan mejorar el desempeño y el ciene de brechas de nuestros/as
servidores/as civiles, para así contribuir al logro de objetivos estratéglcos y mejorar los servicios
que ofrecemos a los/as ciudadanos/as.

En ese sentido, la estrategia de capacitación se alinea a los objetivos estratégicos de la entidad
p0rque a partú del análisis situacional se busca que el conocimiento y/o habilldad adquirida con la
capacitación perm¡ta el mejoramiento esperado y los resultados que se quieren alcanzar. Es así
que incluye temáticas mmo: abastecimiento; gestión de recursos humanos; ética e integridad;
desanollo e inclusión social; Modemización de la gestión pública; contrataciones v 

-our.r,

presupuesto público; Gestión Fúbiica; pianificación urbana y tenitorial; transformación y iobiemo
digital; Mantenimiento y Medio Ambiente.
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Estas a su vez se enmarcan en las materias de la competencia del municipio, tales como:

1. Organización del espacio fisico - Uso del suelo

2. Servicios públicos locales

3. Protección y conservación del ambiente

4. En materia de desarrollo y economía local

5. En materia de participación vecinal

6. En materia de servicios locales

De esta manera, el PDP 2025 se constituye como un instrumento que permite a la Municipalidad
Distrital de Ceno Colorado el fortalecimiento del proceso de capacitación y, consecuentemente,
promover el desanollo de conocimientos y competencias en sus seryidores, lo que impactará en
la provisión de los servicios públicos municipales.

ll. Objetivos estratégicos institucionales:

1. 0E1.01 Proteger a la población y sus medios de vida frente a peligros

2. OEl.02 Promover Ia competitividad económica en el distrito

3. 0E1.03 Mejorar las condiciones de habitabilidad en el distrito

4. oEl.04 Promover el desanollo urbano tenitorial ordenado y sostenible en el distrito

5.oEl.05Promoverlagestiónambienta|ene|distrito

6. OEl.06 Reducir los índices de inseguridad ciudadana en el distrito

7. 0E1.07 Contribuir con la calidad de los servicios educativos en el distrito

B. 0E1.08 Promover el desanollo y hábitos saludables en la población del distrito

9. OEl.9 Incrementar la oferta turística con enfoque culturat enel distrito

10. 0E1.10 Reducir tiempos de desplazamiento vial y peatonal en el distrito

1 1. OEl.11 Fortalecer la gestión institucional

lll. Misión:

Promover el desanollo y la adecuada prestación de servicios públicos a la población ceneña, con
calidad y transparencia.



t{

+E:¡

¡

1

}:
9¡
É9

!l
¿:

€e!9

é?
9é

lV. Estructura orgánica:
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V. Número de servidores/as civiles que conforman la entidad:
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Vll. Fuentes de f,nanciamiento de las Acciones de Gapacitación

Con Inbrme N0 26$202$I,|DCC-GAF€GGTH, se ha solicitado disponibilidad presupueshl para el

Plan de Desanollo de las Pensonas 2025, por la sumade S/ 60,000.00 (Sesenb mil con 00/100soles);

el cual aún se encuenta en evaluación,
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